
INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con comisorio devuelto 
diligenciado.  
 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Salgar, Cundinamarca, 04 de febrero de 2021. 
 

 
LUIS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

SECRETARIO 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, Cundinamarca, cuatro de febrero de dos mil veintiuno 

 
Se ordena agregar al expediente del proceso Ejecutivo de Luz Estela Quiceno Feria 
contra José Nelson Real, el despacho comisorio Nº 010 diligenciado, mediante el cual se 
declaró legalmente secuestrados dos predios embargados, ello para los efectos previstos 
en el inciso segundo del art.4 0 del CGP. 
 
Requiérase al secuestre para que presente informes mensuales del estado de 
conservación de los bienes dejados bajo su custodia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁNGELA MARIA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 
 


